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1.6 IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.4 Personas menores
...

Por otro lado, la violencia en el deporte es una lacra social que lamentablemente se ha extendido a las 
divisiones inferiores donde forman parte menores y jóvenes. Determinadas actividades deportivas, además, 
todavía parecen estar reservadas para hombres. No son pocas las presiones que han de soportar las 
niñas y jóvenes que deciden voluntariamente formar parte del espectáculo del fútbol, especialmente 
si deciden ejercer funciones de arbitraje. Durante 2015 hemos tenido conocimiento de chicas que en el 
desarrollo sus cometidos de árbitro han sido increpadas y han recibido, por parte los aficionados, insultos 
de tipología machista, incitadores de conductas violentas o vejatorias (queja 15/2052).

...

1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1.2 La contaminación acústica generada por 
instalaciones deportivas
Cada vez con más frecuencia estamos recibiendo quejas fundamentadas en la contaminación acústica que 
se genera en las instalaciones deportivas. Básicamente, el problema suele tener origen en la cercanía de 
determinadas instalaciones deportivas (sobre todo de fútbol y pádel) a las viviendas de su entorno, siendo 
aquéllas autorizadas debidamente por el Ayuntamiento e incluso, en muchos casos, de titularidad municipal.

La experiencia nos ha enseñado que quienes diseñan estas instalaciones no han valorado que, con 
independencia de que se superen, o no, unos determinados índices acústicos, el sonido provocado por la 
utilización de las pistas de pádel, o de grupos de personas jugando al fútbol, termina siendo una pesadilla 
para muchas familias; problema que se agrava, además, con el propio ruido que generan los jugadores y 
con la contaminación lumínica cuando las pistas cuentan con las instalaciones para poder ser iluminadas. 

El otro supuesto que genera quejas se produce cuando, en un principio, se construye una gran instalación 
deportiva, como es un campo de fútbol, aislado del suelo urbano. Sin embargo, el potencial desarrollo del 
planeamiento hace que se terminen construyendo edificios residenciales en lugares muy cercanos a estas 
instalaciones, con la consecuencia de que la contaminación acústica y lumínica es inevitable.

Así, en la queja 15/1265, el interesado, vecino del municipio sevillano de Olivares, presentó queja por la 
falta de una respuesta efectiva a las reclamaciones que había presentado ante el Ayuntamiento por unas 
pistas de multideporte municipales colindantes a su domicilio. Citaba, en concreto, que “el ruido sufrido 
en mi persona está provocando acritud para con mi familia, que al no poder descansar, por los ruidos de 
los partidos de fútbol, que veo desde mi ventana, a la misma altura de ésta a 3 metros de mi dormitorio 
con la única separación de una red. Porque no me puedo ir a la cama, esté bueno o malo, hasta que la 
instalación deportiva cierra. Porque no puedo abrir la ventana, ni en invierno ni en verano, porque parece 
de día dentro de mi vivienda por los focos y el ruido provocado y que te saca de tus casillas; por esto y por 
la indefensión que siento por parte de mi Ayuntamiento le pido, no, le ruego nos ayuda a solucionar esta 
situación de desesperación que llevamos viviendo más de un año”.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-ante-las-vejaciones-a-una-chica-arbitro-en-un-partido-de-futbol-femenino

